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NORMAS PARA EL RECINTO 
DE LA PISCINA  

 
� Es obligatorio ducharse antes de bañarse en la piscina.  
 
� No está permitido comer dentro del recinto de la piscina. 

 
� No está permitido pasar vidrios, herramientas y objetos 

punzantes al recinto de la piscina. 
 

� No está permitido fumar  dentro del recinto de la piscina 
 

� No está permitido jugar  (balón, raquetas, etc.) dentro del 
recinto de la piscina. 

 
� Los menores de 8 años deben de pasar acompañados de un 

adulto. 
 

� No está permitido entrar con calzado de calle dentro del 
recinto de la piscina. 
 

� No abandonar desperdicios o basuras en el recinto, utilicen 
las papeleras o recipientes destinados al efecto. 
 

� Prohibido el acceso de animales en toda la piscina, a 
excepción de los perros guía. 
 

� Prohibido el baño de personas con enfermedades 
infectocontagiosas. 

 
� Sigan en todo momento las indicaciones del personal de 

atención y del socorrista, están para ayudarles. 


